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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Sü suscribe i cslc periódico en lu lledaccion cosa de los Sres. MI.ÑON IIKBJIANO ti !¡0 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 
á medio real linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcalies-y Sccrelarios reciban las números del lloletin 
que cnrrespomlan al distrito, dispondrán que st fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá liasla a l recibo del número siguienle. 

ios Secretarme cuidaran He comermr los Uohlines coleccionados ordenada
mente para su enaiadernacion que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

P A U T E OFICJAL. 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M U'Rénia nuestra Scíioro (0. n . G-)» 
R. j | . el Hey su augusto toposo y excelsos 
Hijos llegaron A Uqueitio á las ocho y me. 
dia de la maftana de ayer, bubióndose una-
barcado en San Sebastian & las cinco y media. 

El desembarco se veniicó ¡i las nueve & n 
toda reliciiiad, en medio de grandes aclama, 
ciones de entusiasroo y verdadero cariño por 
todo el pueblo, agolpado en la playa, y gran 
número de lanchas pescadoras empavesadas 
que poblaban el mar, orrecientlo un aspecto 
pintoresco y conmovedor. 

Todas las estaciones del tránsito desde Va-
lladolid á ion Sebastian estaban protusatuea* 
te adornadas, engalanadas y llenas de un 
pueblo numeroso que, en unión de las Auto* 
ridades de todas clases, saludaban á SS. MM. 
con muestras de cariñoso entusiasmo, sin que 
lo intempestivo de la .bora en que llegaron 
i la mayor paite de ellas detuviese al pue* 
blo, siempre amante de sus Iteyes, para lia-
cer IJS dcmoslrucionos de respetuoso cariño 
» los eiiguslos vtsiaius. 

SS. MM. y Real familia continúan en Lequei> 
lio sin novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO ÜE PROVINCIA. 

SECCIÓN DE ÓIIDENPÚIILICO.-NEGOCIÍDO 1.° 

Núm. 298. 
E l S r . Ge/e de la Guard ia c i 

v i l de el 10.° Tercio, me dice con 
Jiecha 2 del actual o siguienle: 

«El Kxcmo Señor Director Ge
neral del Cuerpo, en circular n ú 
mero 159 fecha 29 del mes p: (ixi-
mo pasudo me dice lo que sigue. 

E l Géfc! del 4.° Tercio con fecha 
21 del actual me dico lo que s i 
gue.— lixemo. Seflor.—Pasada á 
la reso luc ión del Kxcmo. íír. C a 
p i tán General de este distrito l a 
sumaria instruida en averigua
ción de l a certeza de haber teni
do los criminales Pacheco rendi
da una pareja do la Guardia rural 
do Córdova toda una tarde, ha 
dispuesto dicha superior autori
dad, por decreto asesorado do fe
cha 20 del que rige, que no re
sultando cierta la noticia que 
motiva ol procedimiento se so
bresea y so haga entender a l C a 
pitán retirado U. Ange l Losada, 
el desagrado con que h a visto su 
ligereza a l referir un hecho i n 

cierto y denigrante á l a clase 
mi l i tar .—Lo que digo ít V . S. 
para que se sirva ponerlo un co
nocimiento de los Sres. Gober
nadores civiles de las provincias 
que compr jnde eso Tercio, ro
gando á su autoridad se digne 
ordenar se inserte en ol ISoletin 
ofieial de l a misma, ¡i objeto de 
esclarecer hechos que afectan a l 
buen nombre é in s t i tuc ión do l a 
Guardia r u r a l . 

L o que tengo e l pusto de t r a s 
ladar á, V . S. por si tiene á bien 
disponer se inserte en el B o l e t í n 
oficial de esta provincia, en c u m 
plimiento de cuanto S. lá. orde
n a en la preinserta c ircular . -

Zo Que /te dispuesto se inserte 
en este periúdieo ojlcial p a r a co
ñacimienio dcCpii'ilico. 

León 10 de A</?slo de 1868. 

E L G O B E U N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

HACIENDA.—NEGOCIADO ÚNICO. 

Nú.n. 299. 

Por la Dirección yeneralde I m -
puettos Indirectos, se l ia comuni
cado la disposición si¡/uienle. 

•Ueproducié i idose con mucha 
frecuencia la pérdida de las guias 
y certificados de.los g é n e r o s que 
circulan por las v ía s férreas, es
te Centro directivo ha cre ído ne
cesario encargar li V . , que v a 
l i éndose de cuantos medios e s t é n 
á su alcance, y particularmente 
por l a publ i cac ión de esta tirdeti 
en el Üo-'eUu o j k i a l y en los do
mas periódicos do esa provincia, 
se recuerde á las personas que 
se dedican a l comercio, las pe
nas en que incurren cuando los 
g é n e r o s extranjeros, coloniales 
y nacionales confundibles, l l e 
gan a l punto de su destino sin l a 
d o c u m e n t a c i ó n que ha debido 
acompaiiarles en el tráns i to: c u 
yas punas son, las del comiso de 
dichos g é n e r o s extranjeros y co
loniales y el pago de los dere
chos do Arancel do las naciona
les confundibles. E s t a Dirección 
general hará la mas severa apl i 
cac ión de los preceptos de l a l e 
g i s l a c i ó n , en todos los casos que 

se presenten, para evitar los a b u 
sos y perjuicios quo estas faltas 
pudieran ocasionar, desenten
diéndose de toda circunstancia 
atenuante, porque los interesa
dos conservan siempre el d e r e 
cho do reclamar ¡i las empresas, 
quo hayan verificarlo los t r a s 
portes, la conveniente indemni 
zac ión de los dailos y perjuicios 
que se les irroguen. 

A l propio tiempo recomiendo 
4 V . oSüfizmento que , bajo n i n 
guna forma ni por m o t i v ó a l g u 
no, se faciliten por esa A d m i n i s 
trac ión certificados de guias, c u 
y a e x p e d i c i ó n es tá prohibida por 
e l art . 349 de las Ordenanzas 
generales de l a renta de A d u a 
n a s . » 

Lo que he dispuesto hacer p ú -
blico á los efectos correspondien
tes por medio del Jlololin oficial. 
L':on 7 de Agosto de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
r e d r o E l l e e s . 

UACIEN01.—NEGOCIADO UNICO. 
Nútn. 500. 

E n el sorteo celebrado en M a 
drid el dia 7 para adjudicar el 
premio de ^50 escudos concedido 
en cada uno á las huér fanas de 
Militares y patriotas muertos en 
c a m p a ñ a , ha cabido en suerte d i 
cho premio á Dofia Josefa Fernan
dez Nieto, luja de Don Gregorio, 
M. N . do Orgaz, muerto en e l 
campo del honor. 

L o que se i n s e r í a en el liolelin 
oficial, de orden del S r Director 
í icneral de Sontas Estancadas y 
l o t e r í a s p a r a que lleyue á noticia 
de ta interesada. León 9 de Ai /os
lo de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

mientos, repartimientos, presu
puestos y d e m á s servicios cor
respondientes a l Ayuntamiento 
y A l c a l d í a . 

Los aspirantes á dicha plaza 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes do
cumentadas a l Alcalde del refe
rido Ayuntamiento, dentro del 
t é r m i n o de treinta días á contar 
desde l a i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio en el B o l e t í n oficial, enten
diéndose que habrán de ser pre
feridos para dicho cargo los que 
retinan las circunstancias pres
critas por e l Real decreto de 19 
do Octubre do 1853. 

L e ó n 8 de Agosto de 1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

NÍIÍU. 502. 

Núm. 501. 

So h a l l a vacante la Secre tar ía 
del Ayuntamiento de la Vega de 
Almanza dotada con el sueldo 

Se ha l l a vacante l a Secretaría 
del Ayuntamiento do Vi l laturie l 
dotada con e l sueldo anual de 
doscientos escudos pagados por 
trimestres de los fondos m u n i c i 
pales y á cargo del que la ob
tenga la formación de los repar
timientos de toda clase, presu
puestos y demás trabajos corres
pondientes a l Ayuntamiento y 
Alcaldía . 

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas a l Alcalde del m i s 
mo dentro del t é r m i n o de treinta 
días , á contar desde e l de la i n 
serción de este anuncio en el B o 
l e t í n oficial; e n t e n d i é n d o s e que 
para ol referido cargo d e b e r á n 
ser preferidos los que r e ú n a n las 
circunstancias que espresa el 
Real decreto de l ü de Octubre de 
1853. L e ó n 10 de Agosto de 
1868. 

Gaceta del 2 de Julio.—Núm. 184. 
MINISTUMO CE GUACIA T JUSTICIA. 

REAL ÓBDEN. 
Excmo. S r . : Habiendo m a n i 

festado varios Registradores de 
anual de ciento ochenta escudos, i l a Propiedad l a imposibilidad en 
siendo de cargo del que l a ob- ¡ que se encuentran do terminar 
tonga !a formación de ami l lara- los í n d i c e s en el plazo s e ñ a l a d o 



pata'-esta :o'pefac¡on, á cauáa de 
las dificultades que l a misma 
presenta; la Reina (Q. D. G . ) se 
t a servúlo prorogar hasta 31 de 
Diciembre del corriente afip e l 
t é r m i n o que con ta l objeto se les 
h a concedido, y que espira en 1." 
de Jul io del actual . 

De B e a l drden lo digo á V . E . 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos 
aiios. Madrid 24 de Junio de 1868. 
—Coronado .—Sr . subsecretario 
de este Ministerio. 

Gaceta del 30 de Jallo. -Núm. 312. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Indus tr ia y Comercio: 

Debiendo prepararse los t r a 
bajos indispensables a l p lantea
miento del sistema m é t r i c o - d e c i -
inal:de pesas y medidas, que h a 
de ser obligatorio á todas las 
dependencias del Estado, pro
vinciales y municipales, as í co 
mo á los particulares, estable-
c ¡ in ientqs ;y corporaciones, y r e 
g ir definitivamente desde 1.° de 
Enero de 1869, s in ulteriores 
aplazamientos hasta e l presente 
aconsejados por las dificultades 
y falta de medios de e j e c u c i ó n 
q u é han surgido en algunos cen 
tros ;de l a A d m i n i s t r a c i ó n p i ib l i -
ca; y á fin de remover o b s t á c u l o s 
y adoptar por su parte e l Minis
terio ue mi cargo con arreglo a l 
art. 2.° del Rea l decreto de 17 de 
Junio próxin io pasado, las dispo
siciones convenientes para l l e 
var á t é r m i n o l a reforma pro
yectada, en beneficio de l a i n 
dustria, y del comercio, sin que 
s é ' c a u s e grave per turbac ión en 
los háb i tos creados por e l anti
guo sistema, ni sufran sensible 
menoscabo los cuantiosos r e c u r 
sos invertidos por el Estado en 
l a adquis ic ión de colecciones-ti
pos y por fabricantes ó industria
les en l a c o n s t r u c c i ó n y depdsi-
to de instrumentos de pesar y 
de medir, consultando t a m b i é n 
los l e g í t i m o s intereses rec lama
dos por los Almotacenes y faci
l i t á n d o l e s los ú t i l e s mas precisos 
para las operaciones de compro
bac ión; l a Reina (Q. D . G ) ha 
tenido 4 bien disponer se dirija 
á los Gobernadores de provincia 
una circular con las prevencio
nes siguientes: 

1.* Que entreguen a l Almo
t a c é n el estuche y libro talonario 
que rec ib irán con esta c ircular , 
para' que haciendo uso de los 
punzones, instrumentos y_ apa
ratos que contiene el primero, 
practique el exAmen comproba
c ión y marca de las pesas, medi
das é instrnmoritós de pesar del 
sistema m é t r i c o - d e c i m a l que se 
le presenten, y anote en el se
gundo los resultados de sus ope
raciones, expidiendo á los in te 
resados recibo, de los derechos 
que' deba percibir; todo en c u m 
plimiento .de los art ícu los 23 y: 

46 del reglamento de'27 de Mayo 
ú l t i m o dictado para l a e j e c u c i ó n 
de la l ey de 19 de Jul io de 1849, 
y con arreglo á la tarifa que 
comprende el„anejo n ü t a . 2.° del 
mismo. 

2 . " Que se recuerde e l p u n 
t u a l y exacto cumplimiento de 
las prescripciones segunda y ter 
cera de l a Real órden de 21 do 
Enero ú l t i m o , y en s ú consecuen
cia, que a l l í donde no hubiere re 
cibido e l A l m o t a c é n los tipos, 
objetos y enseres existentes en 
poder del Contraste y las colec
ciones m ó t r i c o - d e c i m a l e s remit i 
das i los Ayuntamientos, le sean 
entregados tales efectos inmedia
tamente, de conformidad con l a 
tercera de las disposiciones t r a n 
sitorias del precitado reg lamen
to, dando cuenta de haberse así 
verificado con las formalidades 
prevenidas y haciendo extensiva 
l a entrega á los punzones usa 
das hasta ahora, que n i n g ú n c a 
so pueden pertenecer a l Contrato 
y necesita el A l m o t a c é n para l a 
marca de las pesas y medidas del 
sistema antiguo. 

3. ' Que en consonancia con 
lo resuelto en l a d ispos ic ión cuar
ta de dicha Rea l órden, y c u m 
pliendo l a o b l i g a c i ó n impuesta 
por e l art . 55 del citado r e g l a 
mento á los Alcaldes de l a capi 
ta l á poblaciones cabezas, de par
tido donde h a y a de tener lugar 
l a ver i f i cac ión , proporcionen a l 
A l m o t a c é n local á propásito para 
ol buen d e s e m p e ñ o de las funcio
nes de su cargo y para el mejor 
servicio del p ú b l i c o . 

4. * Que en las capitales de 
provincia y pueblos cabezas de 
partido, donde no se hubieren 
contrastado los pesos, romanas, 
b á s c u l a s , balanz.is, pesas, y me
didas todasde ámbos sistemas que 
e s t é n en uso procedan desdo luego 
los Almotacenes á su comproba
c ión , l a cual se e n t e n d e r á pr imi
t iva respecto de aquellas en que 
no aparezca estampado sino a l 
guno de contrastacion oficial, y 
periódica en cuanto á las que l e 
l l even; v a l i é n d o s e al efecto en 
unas y otras localidades de los 
tipos, ú t i l e s é instrumentos ex is 
tentes, que p o n d r á n á su dispo
s ic ión los Alcaldes, a d e m á s do 
prestarles con su autoridad los 
auxilios que reclamen pava' el 
mejor desempeilo do su cometi
do, y percibiendo los honorarios 
que s e ñ a l a el anejo n ú m . 2." del 
reglamento, el cual será t a m b i é n 
aplicado por a p r o x i m a c i ó n A las 
unidades del antiguo sistema que 
m á s se asimilen á las del moder
no, designadas en l a tarifa. 

5. " Para cumplir lo resuelto 
en l a dispos ic ión anterior obser
v a r á n los Gobernadores y A l c a l 
des las prescripciones del t í t u l o 
2." de dicho reglamento, publ i 
cando en los Boletines oficiales 
6 por medio de bandos y edictos 
do costumbre las instrucciones 
oportunas para que con puntua
lidad y sin demora verifiquen l a 
comprobac ión los Almotacenes 

2 . - -
nomVrados por el ffobierno en l a 
capital de l a provincia primero, 
s i no e s t á y a realizada, y en las 
de partido j u d i c i a l d e s p u é s , 4 
donde oqneurrirán los fabrican
tes , industriales, comerciantes, 
merc ideres y particulares de los 
d e m á s pueblos que le const i tu
y a n , e x h o r t á n d o l e s á que «e. pro
vean de las colecciones del s i s 
tema m é t r i c o - d e c i m a l antes de l 
l . " de Enero de 1869, en que h a 
de'serles obligatorio. 

Y 6.' Los Gobernadores, A l c a l 
des y d e m á s Autoridades adopta
rán dentro del c írcu lo de sus res
pectivas atribuciones, auxiliados 
de los Almotacenes y funcionarios 

p ú b l i c o s que deban secundarlas, 
cuantas disposiciones les sug iera 
su celo para v ig i lar l a fidelidad 
y exactitud de ías pesas y m e d i 
das de antiguo usadas, y para 
preparar eficazmente, s i bien 
dentro de los l í m i t e s de una p r u 
dente latitud, l a t r a n s i c i ó n á l a 
importante reforma proyectada, 
de que tantos beneficios h a de 
reportar el pais. 

L o que de Rea l drden digo á 
V . I . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V . I . muchos attos. Madrid 
29 de Jul io de 1868 .—Cata l ina . 
. S r . Director general de A g r i 

cu l tura , Industria y Comercio. 

CONTADURÍA .SE FONDOS PROVINCIALES. 

ESTADO de los pagos hechos durante el mes de Jul io ú l t i m o por obli
gaciones del presupuesto de esta provincia correspondientes á e l 
a ñ o e c o n á m i c o de 1868 á 1869. 

SECCIÓN 1.'—CAPITULO 1.° Esc. Miles. 

A b a g a j « s . . . . . . . . . . . 3 .503 373 

C A P Í T U L O 3.° 

A c o n s t r u c c i ó n de un pres id ió por lo consignado en l a 
C a j a de Depós i to s para este fin. . . . . . 

SECCION,2.~CAPÍTULO 4 . ' 

A distas del Arquitecto y delineante. . . . . . . 
A G r a n j a m o d e l ó . . 

2 .589 945 

596 . 
247 200 

' TOTAL. . . . , . 6.936 518 

L e e n 3 de Agosto de 1 8 6 8 . — E l Contador de fondos provinciales, 
Salustiano P ó s a d i l l u . — V . " B . \ — E l Gobernador, El ices . 

Gaceta del 7 de J u n i o . — N ú m . 159. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

APÉNDICE • 
AL RCOUMÍNTO PARA \.A ElECUCION BE I.A LEY DE PESAS Y MEDIDAS DE 19 

DE JULIO DE 1849. 
{Covtinmcion al núm. 93.) 

Pesas de lalon. 

El latón es la altacion que mejor se presta á la fabricación de las pesas reunien • 
do, á la voi que ia fucitidnd de ser trabajado, la circunstancia de su baratura, 
que le pone al alcance do las fortuno» mas ninilcstns Por esto se le admite pora 
la fabricación de las pesas ludas, y do una manera .especial para las pequefías. • 

Las pesas de latón tienen en general la forma de un cilindro cuyo diámetro es 
igual á su nllura. Este cilindro es matizo 6 do Islou SDJO, ó bien hueco y relleno 
de la cantidad de plomo necesaria par» que en conjunto reúna el peso que se de
sea obtener. En este coso el espesor del cilindro debo ser ol que está consignado 
en ei cuadro que sigue, y su volumen el de las pesas macizos; debiendo advertir 
que la consltuccion de las pesas huecas solo se permite hasta la dé 200 gramos 
inclusivo, siendo las inferiores siempre macúas. 

Unas y otras tendrán un botón, de latón igualmente y del propio color que el 
cuerpo de la pesa, ajustado A el con roscas, cuya altura sea la mitad de la de di
cho cuerpo. Este botón además estará agujerado en un punto de su base ó parte 
mas ensancliadj, procurando que el ngajero se continúe en la pesa sin que lle
gue al hueco de la misma. El agujero resultante deberá tener un pasador de 
alambre de cobre, del diámetro de dicho agujero, que sobresalga cosa de un 
miiimetro, y de un grueso tal que aplastada la parte saliente se ensanche lo bas
tante para aplicar en ella-el punzón del Estado. 

Para abreviar él trabajo de la fabricación, se tolero qiie;i el botón formé un 
solo cuerpo con la pesa en las ¡nferiures á la de 2Ó0 gramos; y con el propio fin y 
el do poder aplicar con ir.as ficilidad la morco del fabricante y el nombre de la 
pesa, se consiente que la de uno ó dos gramos sean mas anchas que altas, si bien 
conservarán siempre la forms cilindrica; 

Las pesas inferiores ol gromo se hacen de chapo de latón del mismo color y de 
formo cuadrado. 

Hé aqui el cuadro de las pesas de latón, expresivo de su nombre mas ó mena» 
abreviado, su perinisoen mas, lo altura y diámetro respectivo de su cuerpo, j a 
altura y diámetro del botón y de su bóse, y el grueso mínimo de la», paredes da 
las pesas que pueden hacerse huecas: 
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cuAtm te LAS PESAS DE uron. 

NONBRES 

DE LAS PESAS. 

20 kilogramos. . 
10 kilogramos. . 

5 kilogramos. 
Doble kilogramo. . 

Kilogramo. . 
Medio kilogramo. . 
Doble heclograino.. 

Hecfogramo. 
Medio, hectogramo.. 
Doble decagramo. . 

Dccagramo.. 
Medio' decagramo. . 

Doble Gramo. . 
Gramo.. 

Medió gramo. . . , 
Doble decigramo. 

.Decigramo. 
Medio decigramo. 
Doble centigramo. 

Centigramo.. 
Medio cen! ¡gramo.. 
Doblé roiligrámo. 

•Miligramo. 

MARCAS 

que dclien llevar 
en lu parte su

perior. 

20 kilogramos. 
10 kilogramos.. 
8 kilogramos . 
2 kilogramos.. 
1 kilogramo. . 

. S00 gramos. . . 
200 gramos. . . 
100 gramos. . . 
50 gramos. . . 
20 gramos. . . 
10 gramos. , . 

5 grumos. . . 

2 gramos. 
1 gramo.. 

5 decig. 
2 decig. 
1 decig. 
8 C . G. 
2 C . G. 
1 G. ü . 
b M . 
2 M . . 
1 M. . 

PERMISO. 

Centig. 

IBO'O 
80'0 
BO'O 
28-0 
IS'O 
1»'0. 

8 0 
3 0 
2'8 
2'0 
l-S 
l'O 

O'i 
0'2 

y diámetro del 
cilindro. 

IMHm. 

142 
114 

90 
66 
82 
i2 
32 
28 
20 
14 
11 

9 

Diámetro Altara. 

4 
2-8 

ALTUIU 

del botón. 

M i l i m . 

71 
87 
48 
33 
26 
21 
16 
IS'B 
10 
7 
8'8 
4'5 

.4 
3'B 

LADO DE CUADRADO EN MILIMETROS. 

18 
12 
10 

9 
7 
6 
8 
4 
3'3 

total 
de la pesa. 

M i l i m . 

213 
171 
138 
99 
78 
63 
48 
37-8 
30 
21 
16'8 
13'S 

del 
botón.' 

M i l m . 

80 
60 
46 
34 
27 
22 
16 

de la base del 
botón 

Mil im. 

96 
76 
60 
42 
32 
27 
20 

GBUesO MENOR 
do las paredes del ci

lindro ile las pesas 
rellenas. 

M i l i m . 

8 
7 
6 
5 
4 
3-8 
3 

Condición para la recepción de las pesas de ¡alón. 

Los fabricantes deben tener entendido que no le serán admitidas los pesas de 
latón si presentan alguno dé los derectos siguientes: 

1. ' Si sus dimensiones no soii sensiblemente las que respectivamente tienen 
consignadas en el cuadio núm. 7. 

2. * Si el latón no fuese del mismo color en el cuerpo y en el botón. 
3;° : Si presentasen huecos ó salientes, ó no fuese su superficie perfectamente 

lisa y torneada, sin que en ella se descubra el paso de In herramienta respectiva 
6 del escoplo, ni se distinga relleno alguno para disimular los escarabajos ó las 
cavidades que pudiera tener. 

4.° Si se distingue en cualquier punto de su superfleic el paso de la lima que 
se hubiese empleado en su aliño. 

8.' Si no llevan bien estampado, claro y regular su nombre respectivo y la 
marca del fabricante. 

ü." Si las pesas con botón movible no tuviesen este con una buena rosca y 
faltase el pasador de cobre paro sujetarle invariablemente después de comproba
das, aplicándose encima e! punzón del Estado. 

7.' Si fuesen cortas de peso en lo más mínimo, y si, siendo largas, excedie
se su permiso al que respectivamente les está seflalado. 

También se permiten las pesas cónicas de latón en forma de cazoleta. Estas 
pesas están alojadas ó encajadas unas en otros de manera que, ¡yendo individual
mente una pesa 6 unidad métrica, su conjunto da el peso de m i kilogramo & de 
uno do su submúltiplos i divisores, holliiudoso construidas de suerte que su vo-
lumen ó figura es distinta en los que tienen diverso peso, para que á la simple 
vista se distingan unas de otras. I.os fabricantes podrán consultor acerca de los 
detalles de esta construcción con los Almalacenes, que les podrán de manifiesto 
la colección que se encuentran en su estuche de comprobación. 

Condiciones para la recepción de las pesas de latón en forma de cazoleta. 

Los fabricantes deben tener entendido que no les serán admitidas á In com
probación las pesas cónicas en funua de caioleta si no satisfacen las condiciones 
siguientes: 

1. * Si el conjunto de cada sdrie no da el peso de un kilogramo, de 800, de 
200 ó de 100 gramos. 

2. ' Si los pesas dobles del mismo valor que se hallan en cada série ó colec
ción no son iguales en todas sus dimensiones. 

3. ' Si las pesas no fuesen de uno sólida construcción y no estuviesen libres 
de' todo viento ó escarabajo y de cualquier relleno para disumular estos de
fectos, M 

4. ' Si no tienen estampados con toda claridad en su borde superior los 
nombres expresivos de su valor, el del conjuntó¡ encima de la tapa de la; ma
yor, y debajo de ésta tapa el de la pesa más grande, y si estos nombres nó son 

los que en su cuadro respectivo se han consignado para las pesas de esta materia 
con botón. 

8.' Si en su superficie se conociese el paso de la lioea empleada para su afino. 
6. ' Si cualquiera de las pesas de una série fuese corta en lo más mínimo, y 

siendo largas, si su permiso excediese del que respectivamente esta señalado para 
las pesas de latón en el cuadro núm. 7. 

7. " Si el fabricante, en fin no pusiera su marca en cada una de ellas. 

De las balanzas y su empleo en lot trabajos de comprobación. 

Los Almotacenes deben tener en su oficina ó taller de comprobación cuatro ba
lanzas cuando menos: la primera para comprobar pesas de 20 á 8 kilogramos,' la 
segundo para las pesas de 2 kilogramos hasta el doble decágramo, ó sea la pesa 
de 20 gramos; lo tercero, que será dé las llamadas vulgarmente ¡¡alanzante ensa
yo ó pesito, para los pesas menores des-le la de 20 gramos hasta las últimas divi
siones del gramo; la cuarta, que será llamoila (balanza hidrostálica, destinada á 
determinar la le; y cantidad de fino de lasmcdtdas de estaño por la determinación 
del peso especifico. 

Además cuando la importancia del servicio lo exija por presentarle é la com
probación pesos de hierro de 50 kilogramos, deberán tener una balanza destinada 
á este trabojo. 

Todas oslas balanzas deben ser bien escogidos, sensibles y libres en sus movi-
míenlos, prefiriéndose de todos modos las que tengan los brazos más largos, siem
pre que reúnan lo suficiente resisténcio pora no doblorse por lo acción de los pe
sos nioyores con que s* podrán cargar en su trabajo ordinario, y por consi
guiente aquellas cuyos brazos ó cruz, descansando sobre su eje, sean más 
largos. 

Se reconocerá que uno balanza oscila bien cuando se mueve por algún tiempo 
en uno y olro costado con la adiccion de un pequeño peso, quedando al fin incli
nada al pararse hado el lodo del brozo ó platillo en que tuvo lugar la adición del 
peso. Si eii este caso la balanza se inclinase una sola vez bocio el lodo del peso 
añadido sin esperimentor mas oscilación, no serla buena para el trabajo. La ba
lanza que presente este defecto se llama loca. 

Esta falto de que adolecen algunas balanzas cuando se las quiere hacer muy 
sensibles, se corrige, 6 bajando un poco los cuchillas de suspensión de los plati
llos, ó subiendo la cuchilla ó eje de suspensión de la cruz hasta que la balanza os
cile con "regularidad. 

Examinada la balanza bajo este punto de vista, se debe observar después 

si es bástante sensible. Al efecto se la carga con los mayores pesos que pue

da llevar; se la pone en el fiel, y á uno de sus platillo* se ailode— • ... 
20.000 

del peso que en el mismo se encuentra; es decir, si la balanza está cargada 
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con dos küógramos en cada lado; se coloca en uno de sos platillos un decigramo. 
Si la Iialaiiza.se inclina visiblemcnle y después de algunas oscilaciones indico és-

.loaqinento del pest» de.uno de sus pialillus, será baslanle sensible paro los Ir»-
. Bajok de comprobación. Si eslos se limitasen i las posas de hierro, podría servir 

la balanza miénlras fuese sensible á del peso máximo colocado en uno 
—-• 10:000 — -

de sus platillos, por ser mayor el permiso de estas pesas que el de las de latón. 
IVequiere igualmcule para una balanza sea buena lai perfecUi igualdad desús 

brazos; pero pronto veremos que puede trabajarse con exactitud coa una balanza 
de brazos 'desigualan, apelando al sistema de 'las Mies ¡icstitlas,. 

No obstante esta facilidad de obtener buenos resultados con una balanza 
de brazos desiguales, el Almotacén deberá siempre estudiar la exactitud de las 
balanzas con-que va ú trabajar 6 que tuviese que comprobar, l ié aquí He qué 
manera'. 

•— Puesla-la-balanza en una mesa horizontal y en su fiel, y designado sus dos 
platillos con sus iniciales, es decer, con I ) el de la deiccha y con I el de la iz-

, quierda, pondré en cada uno de ellos un mismo peso, por ejemplo, un kilógra-
mo, que designaremos por O' y por /' según fueren los platillos de las mismas 
letras los que respectivamente ocupasen luego de puestos. Admitamos que estas 
pesas no parezcan iguales, que D' aparente ser más pesada, y que para po
ner la balanza en el fiel sea preciso añadir al platillo I un decigramo: Hecho 
esto, se cambiarán las pesos de platillo no olvidando poner en el platillo ü coa 
la posa ./'..eldecigran!p..que se habia.aííadido alplatiilo l para poner antes la ba
lanza én el fiel. 

Si hecho este cambio de pesas permanece la balanza en el Del, los brazos de la 
balanza son iguales y el error de un decigramo en más 6 ménos debe imputarse 
A uno de los kilógramos que se emplean. Pero si permaneciese inclinada la 
balanza hacia el platillo O, y no se pudiera ponerla en el fiel sino después do 
pasar al platillo /.el peso de un decigramo que ántes hablamos afiariido al 
peso /' para lograr el mismo objeto, esto probarla que las dos pesos son 
iguales y que el error consiste en la diferente longitud de uno de los bra
zos, de los cuales el que sostiene el platillo I) as mayor que el otro en la relación 
de 10.001 ¡¡ 10.000 

De suerte que para hacer pesadas exactas y directas con la balanza de que se 

trata, serla preciso atiadir siempre «1 platillo / del peso con que 
10 000 

se cargase, para equilibrar el peso del cuerpo que estuviese en el platillo opues
to ó l>, lo cual serla originado á errores. Estos desaparecerán con el sistema de 
las dobles pesadas. 

(Conlinuará.) 

DE LOS JUZGADOS. 

D : Gregorio Mart ínez Cepeda, 
Juez de p r i m e r a instancia de 

' L d ' S a f i i z a y s ü p a r t i d o • 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á> León Juan Salvador y Cosado, 
natural y domiciliado en¡ Laguna Ual-
ga, de cincuenta y tres anos de edad, 
jornalero ausente de su pueblo en pun
to ignorado, para que á término de 
nueve días que empezarán d contarse 
desde la inserción del presente en el 
Bolelin oficial de la provincia, compa-
rezcá en éste juzgado ó en su cárcel 
pública, para hacerle saber una pro
videncia dictada en causo que se le si
gila sobré robo frustrado de tocino y 
morcillas á SliguorCasas, su conveci
no. A la vez se ruega á todos las auto-
ridudés, asi civiles como mili tan» se 
sirvan dictar tas órdenes oportunas pa
ro conseguirsu captura y remisión á es
te juzgado con seguridad. 

1.a llaneza á treinta y uno de Julio 
de mil ochocienióí sesenta y ocho — 
(iregorió .Mortincz Cepeda.—De su ór-
den, Miguél Cadórniga. 

. I n s ó r l e s o . — M i c e s . 

, Por s\ presente, cito, llamo y em
plazo á Vii toriana Illanco, Pedro Alon
so, y Toribia Uivera, 'vecinos de Cnn-
forcos, para que en termino de nueve 
dias, á partir del en que tenga lu
gar la publicación de este edicto, com
parezcan en mi Juzgado, y por la Es
cribanía del que refrenda á rendir una 
declaración en i-ausa criminal que es
toy instruyendo contra Pablo llorrego 
Garc'.n 'y José Borrego Andrés, vecinos 
de Algndefe, por sustracción de tres 
reses lanares y una Gallina de la per
tenencia de Manuel García Uodriguez 
venino del primer pueblo. 

Dado en La Uatíeza á tres de Agos
to de mil ochocientos sesenta y echo. 
—Gregorio Marlinez Cepeda.—Por su 
maiidudado, Mateó Mouricio Fernan
dez. 

Insértese.—Mices i 

Por el presente tercer edicto, citó, 
llamo y emplazo á Felipe Curracedo (a) 
Itiin, natural de San Esléban de No
gales, y sugeto á la vigilancia de la 
autoridad de Ucnnveotc, de donde se 
ha ausentado, como cumplido del pie-
sidiu de Valladolid, y contra el que 
estoy procediendo criminalmente, co 
1110 presunto reo en la causa sobre ho
micidio y robo de Manuel Teruelo, ve
cino de Torneros de la Valderia, per
petrado el dia quince de Abril del ano 
próximo pasado en el monte de Castro-
calvón al valle de las Canas, propio 
del Excmo. Sr. Duque de Uceda, para 
que dentro de nueve dias, que curren 
desde la inserción del presente en la 
Gacela de Gobierno de Madrid, com
parezca en el juzgado y cárcel púbíica 
del parlido, á rendir indagatoria res
pecto á los hechos que la misma en-
trena, oyéndole en justicia si asi lo hi
ciere, pues que en otro coso se sus
tanciara la causa en ausencia y rebel
día, entendiéndose lós aulu$ty diligen
cias con los estrados,. y parándole el 
perjuicio á que haga Ingar. Y sin per
juicio so encarga á todas las autorida
des agentes y dependientes de ja mis
ma procuren su captura, poniéndole á 
disposición de este Juzgado. 

Úadq en La Baneza ú primero de 
Agostó de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Gregorio Marlinez Cepeda.— 
l'or su uioudado, Mateo María de las. 
Ueras. 

Insértese.—Mices. , 

ffi Sr. Don Anlonio Llano Atvarei, ; 
'Jiie: dr, p m ; / accidr.rital de primera j 
instancia de' Villafrancá del Y i t n o . 

Hago saber: que por parte de Don 
Antonio Amigo y Valcarce, casado, 
lobradnr propíetorWnaturál-^ veciñó" 
del pueblo de Carracedo, dislrilo mu
nicipal de Carraccdelo en este partido, 
se acudió á mi auloridad en solicitud 
del dérechó electoral; admitid* la de
manda con los documentos que lo 
acompañan, hé acordado hoy su pu
blicación á medio de edictos lijados 
uno en esta villa, otro en el domicilio 
del solicitante,-y la inserción de otro 
en el Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que en el término de veinte 
dias contados desde su publicación en 
dicho Boletín, concurran á impugnar
la los que se crean con derecho. 

Dado en Villafrancá del ' Vicrzo, á 
treinta y uno de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.=Afltóhio Llano. 
—Por su mandado, Francisco Pol 
Amhascasas. 

Insértese.—Elictt. 

S I Señor . D . Teles/oro Valcarce 
Tebra, Juez de p r i m e r a i n s 
tancia de L a Vecilla y su P a r -

. lido. . 
Hago saber: que por el presente se 

cita; llamo y emplaza á los pariénlcs 
de Pedro Tacón, (a) Sereníes, natural 
de Sereníes, muerto por el descenso 
de una piedra en el sitio denominado 
del Tueiro término do la Viz, en los 
obras de la linca férrea en construc
ción de León á Oviedo, piro que si 
alguno quisiere mostrarse parte en. la 
causa que se instruye en este juzgado 
en (averiguación de como se produjo 
dicha muerte, lo haga por medio de 
Procurador en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción del 
presente, pasados los cuales seguirá la 
causa su curso sin mas emplazamiento ni 
invitación. La Vecilla Agosto cinco de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Te-, 
lesforo Valcarce.—Por su mandado, 
Valeriano Diez González. 

Insértese.^-Mices. 

Don Juan del Pucyo y Bueno, Juez de 
primera inslancia del dislrilo de ¡a 
plaza di.esla ciudad. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza por segunda vez, á Vicente Cana, 
natural de Villaiobar. en lo provincia 
de León de estallo soltero, y de trein
ta años de edad, par» que en el ler ini-
no de diez dias comparezca en cslcjuz-
gado á contestar los cargos que contra 
el mismo resultan en la catira que se 
le sigue por hurto de trcscscmlos seis
cientas milésimas, á Anastasia Mutloz, 
de esta vecindad, bajo Apercibimiento 
que de no realizarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado.en Valladolid á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por manda
do de su Srfa , .Mariano de Castro. 

Insértese.—iiliees. 

I ) . Quinltn Morales, Juez de pa l de 
esta vi l la de Villalpnnio, y Re
p u l e de la jurisdiciun del Jusgodo 
de primera initancta de esta mis
ma vil la y su partido. 

Hago saber: Que por el presente 
edicto que ha de insertarse en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de 
jas provincias de' Zamora, Valladolid, 
Salamanca, Palcucio y León, se anun

cia la vacante por renuncia do D. Ma
nuel Nazario Martínez de una procura 
en este Juzgado de primera instancia, 
á fin de que las personas que deseen ser 
agraciadas con ello, presenten sus soli-
citudes documeiitadas-en esta Secreta-
lia do Gobierno dentro del preciso tér
mino de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el primero 
de dichos periódicos, séguti Ib tengu 
ordenado por virtud de providencia de 
la Kii'ii i i . Sala de Gobierno de lo Au
diencia Territorial de Vulladolid fecha 
tres del actual. 

Dado en Villalpando á veintisiete de 
Julio de mirectíociéuiósscsenta y ocho. 
—Quintín Morales.—Por su mandado, 
Modesto Uodriguez. 

Insértese.—Mices. 

ANUNCIOS OFICIALES. . ; 

L O T E R I A NACIONAL^ 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 

en Matlrid.'el dia i S de Agosto 
de 1868. 

Constará de 20.000 l i i l t e ie i , a l precio 
de 2 1 escudos (200 rs.), distribuyén
dose 280.000 escudos (140:001)JK-
tos) en S50 premios, de la manera 
siguiente: 

ESCUDOS. • PREMIOS. 

1 de. 
1 de. 
1 de. 
7 dé.:: 

10 de. 
830 de. 

830 

2 000. 
1 OUO. 

200. 

. (¡0.000 
2i).000 
10 000 

' liiOOO 
10.001» 

. ico 000 
280.000 

Los Billetes estarán divididos en 
Vigésimos, que se expenderán á va ES-
5U110 (10 reales) cada uno en las Ad
ministraciones dé la Renta, -

Al día siguiente de celebrarse el Sor
teo so darán al público listas de los 
números que consigan premio, único 
documento por el que.se efectuarán los 
pagos,'según lo prevenido en el aitfcu-
¡0 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los lli'l'.'les, cunfurme é lo establecido 
en el 32. Los premios se pegarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la líenla 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órdeu de'19 de l'V.lirero de 1862, para 
adjudicar los premios conoedidos ú las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos eo círnipaña, y á Ibs doncellas 
acogi Jas en el Hospicio y Colegio de lo 
Paz de esta Curte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente. 

Hl Director general 
Insértese.—Elites. , 

ANUNCIOS P A K T I C U U U E S . 

E l día 9 del actual se estravió de La 
Pola de Gnrdon, un pollino, de las se
nas siguientes: edad 5 años, tallo baja, 
pelo negro, cola corta , 

1.a persona que sepa su paradero se 
servirá entregarlo á ¡''rancisco Villa en 
dicho pueblo, quien abonará los gastos 
y dará una gratificación. 

Imp. de MiBou, 

http://Iialaiiza.se
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